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-----_,..,=====---==----===-=- creto en •La Gaceta•, (Diario Oficial). 
PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

El Presidente de la República,. 
a sus habitantes 

Sabed·: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 484 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la República de Nicaragua, 
Decretan : 

Art. 19-En atención a los servicios pres
tados a la Patria, se asigna una pensión 
mensual vitalicia de cuarenta córdobas . . • 
(C$ 40.00) a favor del set\or Alejandro To
rres. 

Art. 29-Esta erogación será imputada a 
Ja partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República; y surtirá 
sus efectos desde su publicación de este De· 
creto, en •La Gacet&1, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados. - Managua. D. N., 30 de 
Septiembre de 1946.- C. A. Bendafta, D. P. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma. 
ra de Diputaaos.--Mansgua, D. N .•. Sep· 
tiembre 30, 1946.··C. A. Bendana, D." P.
Andrés Largaespada, D. s ... J. Centeno h., 
D. S. . . 

Al Poder Ejecutivo. ··Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 24 de Octubre de 1946.--
0nofre Sandoval, S. P.··A. Alemán S., S. S. 
Héc'tor Membreno P .. S. S. 

Por Tanto: 
Ejecútese. ·-Casa Presidencial. --Managua, 

D. N., veintiseis de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y seie.--A. SOMOZA, Pre
sidente de la República .•• c. A. Morales, Mi· 
nietro de Gracia. · 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: · 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
. Decreto N9 480 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la Reptíblica de Nicaragua, 
Decretan: 

Art. 19-Se asigna una pensión mensual 
vitalicia de cincuenta córdobas (C$ 50.00) a 
favor de la eenora Francisca lcabalceta v. 
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de Cajina, en atención a Jos servicios pres
tado a Ja Patria, por su difunto esposo el 
Teniente Coronel Eudoro Cajina. 

Art. 29 Esta pensión será imputada a la 
partida correspondiente del Presupuesto Ge
neral de Gastos de Ja República, y surtirá 
sus efectos desde su publicación en «La Ga· 
cetu, [Diario Oficial]. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.-Managua, D.N., 16 de 
Octubre de 1946. -C. A. Bendaña, D. P. 
Andrés Largaespada, D. S. J. Centeno h., 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Sena
do. -Managua, D. N., 24 de Octubre de 
1946.-0nofre Sandoval, S. P.-A. Alemán 
S., S. S.-Héctor Membrefi.o P., S. S. . 

Por Tanto: 
Ejecútese.--Casa Presidencial.-·Managua, 

D. N .. veintiseis de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y seis. --A. SO MOZA, Pre
sidente de la República.--C. A. Morales, Mi· 
nietro de Gracia. 

CAMARA DEL SENADO 

ción de los dos tercios de votos presentes, 
se podrá hacer lo contrario, surtiendo su 
efecto dicha modificación, inmediatamente. 
De suerte que yo hago moción en el sentido 
de que se habiten los dias de hoy sábado, 
domingo y lunes de la próxima semana, pa· 
ra celebrar sesión en esta Cámara para tra· 
tar los asuntos importantes que no han lle· 
gado de la Cámara de Diputados. 

Tomada en cone ideración la moción hecha 
por el Honorable Senador Doctor Sacasa, 
f ué puesta a discución. 

Senador Astacio: Señor Presidente: Yo 
fui uno de los que traje a cita el articulo 35 
del Reglamento: yo no queria haberlo toca
do, pero ya el Dr. Sacasa lo trae a discusión, 
he tenido que pedir la palabra considerando 
la trascendencia de este asunto. Debemos 
nosotrós tener un a¡myo legal para no dar 
lugar a recursos de amparo; aunque este es 
un reglamento interior, debemos tener mu
cho cuidado. Y o creo que nosotros no esta
mos en capacidad de resolver Jo que nos ha 
propuesto el Senador Sacasa, pues de con· 
formidad con el articulo 35 del Reglamento, 
las reformas las podemos acordar en sesión 
necesitando para ello dos tercios de votos, . 

Vigésima Octua Sesión de la Cámara del y ahora no tenemos Ullil concurrencia sufí· 
Senado, correspondiente a las ordinarias ciente: para hace~ta reforma se debió ha· 
del Octavo Periodo Constitucional del ber celebrado sesión ayer. De modo que 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma- me permito hacer tal observación. 
nagua, D. N .. a las once y cincuenta mi- Senador Sacase: Me ha ceusadosorpresa 
nutos de Ja manar.a del dia sábado veinti· lo expresado por el Honorable Senador Aa· 
ocho de Septiembre de mil novecientos tacio. Yo he pedido, en ·vfrtud de las facul· 
cuarenta y seis. tades concreta!'! y especificas que el Regla· 
Presidencia del Senador Dr. Mario Argüe- mento dá a la Cámara, que declaremos há· 

llo V., asistido del Primer Vicesecretario Se- biles los diae de hoy, mafi.ana y pasado ma· 
nador Dr. Arnoldo Alemán, en reposición ftana para celebrar sesiones; é:ito lo he he· 
del Primer Secretario Senador Solórzano cho en uso de las facultades que concede el 
Dfaz que se encontraba ausente, y del Se- Reglamento. El Reglamento de la Cámara 
-gundo Secretario Senador don Héctor Mem· es cuestión de disciplina, es asunto interno 
brefio. de la Cámara y es potestatismo modificarlo. 

Concurrieron, además, los Senadores As· El Articulo 35 está muy claro, .dice asi: (lo 
tacio, Guillén, Mantilla. Martfnez, Rodri- leyó). No voy a alegar al Senador Astacio 
guez, Sacasa, Salazar y Velázquez. que habria sido correcto que en otro día se. 

lo.-Se abrió Ja sesión. hubiera acordado éste que ahora propongo: 
. 2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión pero como repito, es protestativo de las Cá· 
anterior. maras, sen.alar estos dias para celebrar ee-

So. -Senador Sacaea: Sen.oree Senadores: sienes, pués además, tiene efecto inmediato, 
Es bien sabido que no corresponde celebrar conforme los términos del Reglamento. 
eesión los dias sábado. domingo y lunes, pe- Senador Alemán: Honorable Cámara: He 
ro-aqul estamos pendientes, todos de la A· pedido la palabra para mostrarme en un to· 
probación de la Ley de Emergencia Econó- do de acuerdo con la lógica propuesta que 
mica, la cual exvirará el treinta del corrien- nos ha hecho el Honorable Senador Sacase. 
te mes, llenando la intranquilidad a muchos Coqio muy bien ha dicho él, esta sesión que· 
hogares. Ocurre que esa ley, según infor- da completamente hábil para que reforme
mes que he tenido, llegó ayer a esta Cáma· mos el articulo 35 del Reglamento, según el 
ra, después de las doce del dia, o sea des· decreto de 7 de Mayo de 1941. Además, 
pués de la .hora que el Senado acostumbra necesitamos los dos tercios de votos preeen· 
celebrar sus sesiones, motivo por el cual era tes, no los dos tercios de la totalidad del Se· 
impol:!ible tratarla ayer: pero dada la urgen- nado. Asi, pues, estoy de acuerdo con el 
-cia del caso, la Directiva de la Cámara die- Honorable Senador Sacasa, ya que no hay 
puso citarnos para hoy, y aqui estamos to· ninguna ilegalidad, rogándole al Senador 
dos reunidos para tratar este asunto. Aho- Astacio, que dé por terminada su observa
ra bien, como el articulo 35 del Reglamento ción pues no hay ninguna duda al respecto 
de la Cámara establece que los diae sábado, y a mi me interesa que pase la ley de inqui· 
domingo y lunes no se celebrará sesión, pe- linato que está por vencerse y tiene en zozo· 
ro dice que en caso de que as( lo requiera eJ bra al público, tanto en Managua como en 
volumen de trabajos pendientes, por resol~· toda la República. Si nosotros hubiéramos 
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omitido hablar en esta sesión podria venir 
la duda a que se refiere el Senador Astacio, 
pero con la sal~edad de que nos ha hablado 
el Dr. Sacasa en esta sesión perfectamente 
bien podemos reformar el articulo 35. 

Senador Astacio: Parece que no me en
tendieron lo que dije, yo no quise decir que 
al no hablar respecto a este asunto se que
ria que no pasara la ley. Nosotros antes 
de estar en sesión, no somos Cámara, somos 
simplemente unidaees componentes de la 
Cámara. En fin. la mayoría es la que man
da en este asunto. 

Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador Sacasa, se aprobó por 
unanimidad de votos. 

(Continuará) 

loria de Especial de Beneficencia. .El per
miso se concede a partir del próximo lunes 
11 de los corrientes. 

Comunfquese. -Casa Presidencial,-Ma
nagua, D. N., nueve de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.-SOMOZA.-El 
Ministro de Beneficencia, Carlos A. Mo
rales. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N910 1B• 
El Presidente de Ja Repdblica, 

Acuerda: 
Nombrar al RHo G. N. Franeisco Espi· 

nosa V., a partir de esta fecha, Guarda del 
Campo de Aterrizaje de Corinto, en lugar 
del Raso G. N .• Flavio Jara. 

PODER EJECUTIVO El nuevo nombrado tomará posesión de --=--========-------- su cargo ante el Comandante de Corinto y 
GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 a97 
El Presidente de la Reptlblica, 

de_ confC'lrmidad con el Decreto Legislativo 
de 26 de Agosto de 1937, 

Acuerda: 

devengará el sueldo que le asigne el Presu
puesto General de Gastos vigente. 

Comunlquese-Casa Presidencial - Mana· 
gua, D.N., 12 de Noviembre de 1946.-(fJ 
A. SO MOZA.- [f] Francisco Parajón, Ge
neral de Brigada G. N., Ministerio de la 
Guerra, por la Ley. 

Primero:--Crear una plaza más de Sella· 
dora y Numeradora en la Contraloris .Espe· • FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 
cial de Beneficencia con Ja dotación men- -=~=""""'==-""""'""""'===-=------· 
eual de doscientos córdobas (C$ 200.00). 

Segundo:--Nombrar para su desempefio a 
la sefiorita Mercedes Castillo, quien tomará 
posesión de su cargo ante este Ministerio. 

Tercero;--El presente acuerdo surtirá sus 
efectos desde el primero del mes en curso. 

Comunfquese.--Casa PresidenciaJ. •• Mana· 
gua, D. N.; cinco de Noviembre de mil no
vecientos cuarenta y seis. ···SOMOZA.--EI 
Ministro de Beneficencia, Carlos A. Morales. . . -

N9 879 
El Presidente de la Reptlblica, 

en uso de las facultades que Ja ley Je con
fiere, 

Acuerda: 
Unico:--Prorrogar por veinte. días el per· 

miso que por motivo de enfermedad y con 
goce de sueldo se concedió al sefior Conta
dor Secretario de la Contralorfa Especial de 
Beneficencia don Victorino Alvarez R., por 
Acuerdo Ejecutivo N9 873 de 8 de Octubre 
ppdo. 

Comunfqueee. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D, N., nueve de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.-SOMOZA.
EI Ministro de Beneficencia, Carlos A. Mo
rales. 

... N9 880 
El Presidenfe de la República, 

en uso de sus f acuitad es, 
.. Acuerda:_ 

Unico:--Conceder un mes de permiso por 
motivo de enfermedad y con goce de súeldo 
a la sefiora Cody B. de Vargas, Auxiliar 
del Guardalmacén de Especies de Ja Contra-

El Ministro de Fomento y Obra. Públl
ca1, de conformidad con el Decreto EjeCU· 
tl¡-o .N9 423, de 2l de Ago1to del corrien
te afio, publicado en cLa Gaceta» Oficial 
N 9 18 1 del 2 7 dei mi amo mes y a ti o, 

At.uerda: 
N9 33-8-Aprobar en toda1 sus parte1 

el contrato que literalmente dice:. 
J. D. García M., Mayor G .. N., Director 

General de Comunlcaclone1, en repr~ftenta
cl6n del Gobierno, por una parte y Vlrgl
llo Gurdláo, en actuación peraonal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 
Gurdlán dá en arriendo al Gobierno una 

casa que po1ee en el barrio San Juan, León, 
para l<.'cal de la sucuraal de Comunlcaclone1 
de· ta Sucursal e San Juan•. 

11 
Gurdlán se compromete a hacer por su 

cuenta cuale1qulera reparaclone1 que nece · 
elte el local, en el transcurso de este arrlen· 
do, y a pagar 101 lmpue1tol que lo afee· 
ten, e1tablecldo1 o por establecerse, sean 
é1to1 de carácter fl1cal, municipal o de or· 
nato. 

111 
El Gobierno pagará a Gurdlán eo vlr· 

tqd del arriendo, la cuota mensual de Cle n 
Córdobas (* 100.00), que 1e tomarán de la 
parUda exl1tente en e_l Pr,e1upue1to General 
Je Ga1tos para e1te fin, y que el arrenda• 
ior recibirá de la Admlnl1traclón de 1 Rea• 
tu de Granada. 

., 
1 
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IV 
·. La duración del preaente contrato aerá 

de un a.fto, a partir del primero del mea 
de J11ll9 de 1946; pero el Gobierno ae re 
1erva el derecho de re1ctndlrlo cuando lo 
crea conveniente, 

En fé de Jo cual flrmamo1 cuatro tanto• 
de un tenor en la ciudad de Managua, D.N., 
ac 101 trea diu del me1 de Agoato de mil no· 
veclentoa cuarentliela-:(f) J. D. Gar~a M., 
Mayor G. N., Director General de Comunl· 
caclonea. - Vlrglllo Gurdlán. 

Comuniqueae,- Palacio Naclonal.-Mana
nagua, 'D. N., 5 d~ J:iovlembre de 1946 -F. 
Sánchez E., Mlnlatro de Fomento por la 
ley. 

El Mlnlatro de Fomento y Obr11 Públi
cas, ,de conformidad con el Decreto Ejecu· 
tlvo N9 4z3 de u de Agoato del corrlen· 
te afto, publicado en cLa Gaceta> Oficial 
N9 181 del 27 del mlamo mea y afto. · _ 

Acuerda: 
N9 31-B-Aprobar en todaa 1u1 partea 

el contrato que literalmente dice: 
·J. D. García M., Mayor G. N., Director 

General de Comunlcaclonea, en representa· 
cl6n del Gobierno, por una parte, Boaner
ge Bendafta, Alcalde Municipal de Dlrlam• 
ba, en representac16n del Municipio de di· 
ch~ lugar, por otra, convenlmoa en el al· 
gulente contrato: 

> 1 
La Municipalidad dá en arriendo al Go· 

blerno una ca.a que poseé en Dlrlamba, 
Departamento de Carazo, para local de la 
Oficina de Comunlcaclone1 de aquel lugar. 

• > > 11 
La Municipalidad ae compromete a. hacer 

por au cuenta cualeaqulera reparaclonea 
que ñecealte el local, en el tran1curso de 
eate arriendo, y a pagar 101 lmpue1to1. que 
lo afecten, eatablecldo1 o por eatab:ecerae, 
1ean é1to1 de carácter flaca1, municipal o 
de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Ja Municipalidad. 

en virtud del arriendo, la cuota mer11ual de 
aetentlclnco c6rdoba1 (t 75.00), que 1e to
maráo de la partida l'Xl1tente en el Prr• 
1upue1to General de Gastoa para eate fin, 
y que el arrendador recibirá de la Admt
!ll1tracl6n de Rentu de Carazo. 

IV 
La duración del presente contrato 1erá 

de un af\o, a partir del primero de Julio 
de "1946¡ pero el Gobierno re1erva el dere· 
cho de reaclndlrlo cuando lo crea conve· 
nlente. 

En fé de lo cual flraiamoa cuatro t~oto1 
de un tenor en la ciudad de Managua, D. N., 
~ loa velntld61 diaa det mea de Julio de mll 
noveclento1 cuarentlael1.-(f) J. D. García 
M., Mayor G. N., Director General de Co· 

munlcaclone1.-Boanerge• Bendafta, Alcal
de Municipal. 

Comunique 1e.-Palaclo Naclonal.-Mana· 
gua, D.N .. 5 de Nlvlembre de 1946.-F. 
Sáncb• z E., Mlnl1tro de F, mento, por la ley. 

El Mlnl1tro de Fomento y Obra1 Póbll
caa, de conformidad con el Decreto Ejecu
tivo N9 423. de u de Ago1to del corrlen· 
te afto, publicado en cLa Gacetu - Oficial 
N9 181 del 27 del mlamo mea y afto. 

Acuerda: 
Nq 32-B-Aprobar en toda. 1u1 parte1 

el contrato que literalmente dice: 
J. D. García ·M., Mayor G. N., Director 

General de Comunlcaclone1, en repre1enta· 
cl6n del Gobierno, por una parte, y la ae· 
fiora Ju a na v. de V ~ga Téllez, en actuación 
peraonal, por otra, convenimos -en el 11· 
gulente contrato: 

1 
La 1eftora v. de Téllez dá en arriendo al 

Gobierno parte de au - ca.a de habitación 
ubicada en eata ciudad, para dependencia 
del Negociado Postal del exterior. 

I1 
La parte de la ca.a a que ae refiere la 

cláu1ula anterior, en la pieza con puer· 
ta hacia la calle, con 1u parte corre1poo· 
diente de corredor, mi' una recámara; co· 
rredor y recámara eatán 1eparado1 del rea· 
to de la caaa por puede• - de tabla1. 

111 
La lfft ua de Vega Té!lez 1e comprome· 

te a bacer por 1u cuenta cualt1qulera re
paraclone1 que neceatte el local en el tran1· 
cuno de e1te 11rrlendo, y a pagar 101 lm· 
pue1to1 que lo afecten, eetabli=cldo1 o por 
e1tableceree, 1ean é1to1 de carácter fl1cal, 
m~olclpal o de ornato. 

IV' 
El Gobierno pagará a la aeftora Ve~a de . 

Téllez, en virtud del arriendo, la cuota men· • 
1ual de ciento ochenta c6rdobaa ((<i 180.00), 
que 1e tomará de Ja .,artlda elfl1tente en el 
Pre1upueato General de Gasto• para e1te 
fin, y que el arrendador recibirá de la Ad· 
mlnl1tracl6n de Renta1 de Managua. 

.v 
La duracl6rt del pre1ente contrato 1erá 

de un afio, a partir del primero de Julio 
de 1946; pero el Gobierno 1e reaerva el 
derecho de reaclndlrlo cuando lo crea con• 
veo lente. 

Kn fé de lo cnal flrmamoa cuatro tanto1 
del un tenor, en la ciudad de Managua, D.N., 
a loa trelotl6n diaa del . me• de J ullo de 
mil noveclento1 cuareotl1el1.··(f) J. D. García 
M., Mayor G. N., Director General de Co
munlcaclone1,-J uana v. de Vega. 

Comuníqueme-Palacio Naclona1.-Mana
"ºª• D. N., .s de Noviembre de 1946.-F. 
Sáncbez E., Mlnl1tro de Fomento por la 
ley • 
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RECAUDACION GENERAL DE ADUA"IAS 

República de Nicaragua 
RECAUDACION OENERAL Df ADUANAS 

Managua, D. ·N. 
Circular Admlni&tratlva Noviembre 12, 1946 

Nó 309 

Puerto Somoza 
Seftores Administradores de Aduana, 
·· CompafUas de Vaporee 

y Otros Interesados : 
1-De conformidad con ·el Decreto Ejecu

tivo N9 18 del 23 de Noviembre de 1946, pu
blicado en •La Gaceta• N9 217 del 9 de Oc
tubre de 1946, quedó habilitado en la Costa 
del Pacifico, Departamento de Managua, un 
puerto con el nombre de Puerto Somoza, en 
el lugar conocido con el nombre de Masa
chapa (Montelimar), situado entre Corinto y 
San Juan del Sur. 

2-Ya se están trazando los planos para 
la construcción de los , edificios necesarios 
para establecer en dicho puerto los servicios 
inherentes a los demás puertos de la Repú
blica. Mientras no se sefiale por Decreto 
Ejecutivo la jurisdicción del Administrador 
de Aduana de Puerto Somoza, ésta será des
de la desembocadura en el Océano Pacifico 
del rfo San Joaqufn, limite Sur del Departa
mento de León hasta la desembocadura del 
rio Escalan te en el mismo Océano, U mete con 
el Departamento de Rivas, incluyendo las 
islas, bahfas, puertos, ensenadas, esteros, 
fondeaderos, etc. 

3-Desde el 9 de Octubre de 1940, Puerto 
Somoza quedó abierto al comercio interna· 
cional; pero m1entras no hayan sido autori· 
zados legalmente los nombramientos de las 
correspondientes autoridades aduaneras, ni 
dictados los reglamentos del caso, toda co
rrespondencia deberá ser dirigida a la Re
caudación General de Aduanas, Managua, 
Nicaragua, y toda gestión se someterá ·a la 
misma oficina, especialmente aquellas que 
deben realizar las CompatHae de Vaporee o 
quien las represente en el pafs, para la re
cepción y despacho de los barcos que ven
gan a su consignación y destinados al mencionado puerto; 

4-Lo'que se les comunica para su cono
cimiento y demás efectos. 

El Recaudador General de Aduanas 
por la ley, 

Tomás G. Downing, Coronel G. N. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 6643 
Diez y media la mañana veintisEis corriente, 

local Juzgado, subastarAse al martillo, yegua colo· 
rada tamai'lo regular, fierro AM: dos carretas con 
yunta bueyes cada una, berrados fierro AM., siendo 
loa bueyes: zardo negro, negro, overo negro y buey 
ne2ro lucero, piernas pintu, barrl2a blanca, 

Ejecución suma córdobn Camilo o~on contra 
Héctor Antonio Marchena. 

Adjudicarase mejor postor. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Manigua, 

once Noviembre, mil novecientos cu~rentfséie. Las 
once de la mai'lana -Pedro fernández U , Secre• 
tario Juzgado 19 Civil Distrito. ' 

2319 3 5 

'N9 6643 
Tres tarde veintiuno Noviembre corriente, en 

eiecución Julio C. Marlfnez contra Gustavo Reyes 
Monte1legre, venderáse al mutillo pistola cuaren
ticinco, modelo •Qover•, marca •cou•, con un 
peine con siete tiros. 

Oiranse po1tores. 
juzgado del Trabajo. Managua, Noviembre siete 

de mil novecientos cuarenta y seis.-Ramiro Sacasa 
Guerrero. 2329 3 3 

N9 6644 
Dos y media tarde, quince corriente, este des· 

pacho, remataráse, parte nhtica, esta jurisdicción, 
lindante: Orientl', linea férrea; Poniente, Carlos 
Membrei'lo; Norte, francisco Bonilla; Sur, resto 
propiedad. 

Valorado cien córdobas. 
Ejecución: Benjamln Caldera-Consuelo Caldera. 
Juzgado local Civil. Masrya, aeis Noviemb", 

mil novecientos cuarentiséis.-V. Velásquez, Srio. 
2330 3 

N9 6644 
En ejecución por suma córdobas de Canuto 

Reyes contra Orlando Montenegro; y a las cuatro 
de la tarde del catorce de Noviembre corriente 
venderánse al martillo en este juziado j11ego mue• 
bles madera maqueada consistente: dos sillas, dos 
mecedoras, dos sillones, un sofá, una mesa rectan· 
guiar, una mesa comedor; dos silletas comedor; un 
ropero y un tocador tres lunas. 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 
cinco Noviembre, mil novecientos cuarenta y seis.- · 
Arls. Somarriba B., Secretario. 

2328 3 3 

, NQ 6645 
Diez de la mai'lana veintinueve de Noviembre 

afio en curso, sacaránse a sul'asta local este Juz. 
gado Civil de Distrito, siguientes predic:>s: a)-Te· 
rreno rú9tico, una caballerfa tierra medida moder· 
na, sitio •Santiago•, este Departamento, lindante: 
Orientl', Las Limas; Poniente, San Miguelito; Norte, 
S1nh Rita¡ Sur, Cofradla, con mejoras¡ b) - Terre· 
no rústico situado sitio •s11ntiago•, este Departa
mento, dos novenos media csballe1la medida an· 
ligua, lindante: Oriente, Lu Limu; Poniente, San 
Mi~uelito; Norte, Laa limas; Sur, Sitio Viejo, Tie· 
rra 8?anc1. 

Ejecución sigue• Minón de Pallais contra Miguel 
Angel Dlaz. 

Avalúo: Cuatro mil veinticinco córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Civil este Distrito. León, once • 

Noviembre, mil novecientos cuarenta y seis.-J. R. 
Sabúrlo f., Srlo. 2327 3 3 

N9 6666 
Este juzgado, once maflan1, once- Diciembre en· 

trantl', subastar,se casa en predio rústico aituado 
jurisdicción San Ramón, lindante: Oriente, camino 
Muy Muy; Occidentl', Sur, de Celedonio López; 
Norte, de Lorenzo Castro. 

Valorada treacient0t veinte córdobas. 
Ejecuta Pastor Hermida a Enrlqueta Montenegro 

y Abelino lópez~ · 
Secretaría juzgado Distrito. Matagalps, Novlem. 

bre trece de mil novecientos cuarentis~ls.-(f) J, 
An2el Rizo, Srio, 2341 3 1 
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NQ fJ067 NQ 6520 --
Diez mañana veintinueve cmriente, este local, José Angel Pérez pide exuénduele titulo suple· 

rematarásc finta urbana esta ciudad, lindando: torio finca urbana cantón Caralamplo esta ciudad, 
Norte, el arroyo; Sur, propiedad Carlos Pacheco, quince varu frente por treinta fondo, limitada: 
calle en medio¡ Oriente, propiedad de Juan Matus; Oriente, Luis Oontáln Morales; Poniente, Auristela 
Ponientl', propiedad Modrsto franco. · Oonzález, ca le¡ Norte, mismo s9licitar.te¡ Sur, Con· 
. Ejecución se¡uida Herminia Correa de Vela • cepción Salazar. 

Carmen Co.-ea de Mendozaa. Húbolo compra francisco Vale. 
Base novecieutos noventidóa córdobas. Estlmalo doscientos córdobas. 
Oyens~ posturas. Ha poaeldolo mjs de cinco aflQS. 
juzgado Civil del Distrito. Granada, trece No- Quien ten¡a dere~ho, opóngalo. 

11iembre, mil novecientos cuarentidó!.-C. Albert. Juzgado Local Civil. Diriamba, dieciocho Oc.tu• 
Jarquln, Srio. 2339 3 t brr, mil novecientos cftarenll~is.-M. J!9plno11 C.-

C. A. Z•pata, Srlo. : 2213 3 2 
NQ 0673 

Tres tarde, tres Diciembre entrante!, local nte NQ 6525 
desp~cho, rematará9e mt'jor postor, rústica como Juan francisco Cruz, mayor, soltero, agricultor, 
cuatro manzanas extrnslón, 11ta San Antonio, esta de Palacqillna, pide titulo mpletorio tres lotea 
jurisdicción, cercas al~mbre púa, madera y pifluela, tierra, valle Ducualf, juriedicción Pataca¡. üina. Pri
conttniendo como dos arrobu frijoles sembrados, mer lote: Once manzanaa, parte empastada, parte 
rastrojos, lindante: Oriente, tft'r«!no Jc.s~ Maria LO- inculta, cercas alambre, madera, pii\uela, lindando: 
pez Oadee; Occidente y Norte, propiedad de Ester Nortl', tiropledad Eu¡¡:enio y Benigno Córdoba; 
Hernández¡ Sur, propiadad d.! Oregorio Granados. Sur y E~te, rio de Ducualf¡ Orate, ca!laS Lorenzo 
· Ejecución doctor Federico López Rivera, contra· Olivas, juan Cruz. Segundo lote: quince manza-

Pascual Pérez Hernández. . nas, lineando: Norte, carretera interamcricana; Sur, 
Valorada entre ejecutante y ejecutado en ciento terreno Félix Acui\a¡ Este, carretera pan-american1; 

cincuenta córdobas. Oeste, sitio )amalf. Tercer lote: ocho manzan1S, 
Oyense posturH ltgales. lindando: Norte, propiedad Cirilo Joya¡ Sur y Oes· 
Juzgado Local Civil.· jinotega, Noviembre once, te, camino Palacagüin!l a Daraill¡ E.ite, monte in· 

mil nnvecientos cuarentiséis.-José Ma. Torres M.- culto. Como a seiscientas varH primer lote tiene 
J. A. Zhs, Srio. · 2343 3 1 pequefta casa ttjas sobre borconea, paredes ewba· 

. . rro, tres corredores¡ solar cuartrad"i cuarenta var11 
N9 6674 lado y linda: Norte, cerramiento del solicitante; 

Once maftana veintiuno corriente, remataráse Sur, casa B:ni¡no Córdoba¡ Este, casa Cristina 
finca ur bina Trcuantepe, linrlando: Orienlt, An· Cruz; Oeste, casa filomena Cruz y hermanas. 
selmo Moreno Vá!quez; Occidente, Maria Teresa fstlmalo todo trescientos cOrdobu. 
Pineda; Norte, Oregorio Oonzález0 Sur, Salvador Opónganse t&mino legal. 
Ramlrez. Jnzgaoo Distrito. Somoto, tres Octubre!, mil no-

v ~1e doscientos córdobas. vecimtos cuarenliséis -Oilb. Clldera Raudce.-s. 
V~ndesc juicio Marl11 Obre¡ón Vindel, contn Hernández, Srio. 2219 3 2 

Matilde Oarcfa-Justina López. 
juzgado Distritl', Masaya, doce Noviembre. mil 

novecientos cuarentiséis.-Roberto E. Téller, Srio. 
2342 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
N9 651l8 . 

Concepción Miranda de Morales solicita tltu!o 
supletorio casa y solar situados Panaloya, lindando: 
Oriente y Norte, Eugenio Morales¡ Poniente, Jose· 
fina Quiroz; Sur, Llslmaco Miranda. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local Civil. Oranada, veinticuatro Oc 

tubrt, mil novecientos cuarentis~is.-Santiago López 
O., Srio. 2206 3 2 

N1,1 6511 
Eusebio P~rez 1ollcita titulo supletorio lote le· 

rreno ciento cuarenta manzanu mb o meno' en 
•Rincón de Animas•, estos linderos: No.rte, Arlu· 
ro Herrera¡ Sur, finca •Cape!•¡ Oriente, juan Pau· 
lino Rodrlguez; Poniente, Eustaquio Vclásquez. 

Oyense oposiciones término legal. 
San Miguelito, Octubre cuatro,~ mil novecientos 

cuarmtiséis,-Pablo Méndez H.-Ante mi, Srio. 
f. Cuadra R. 2203 3 2 

N9 6519 
Petrona Molinares de Blandino solicita tllu'o SU· 

pletorio casa, solar, este pueblo, limitados: Norte, 
solar, casa Octavio Mendoze; Sur, los de B=rnarda 
Carrasco¡ Oriente, cua Leoncio Su4rer, mediando 
calle y Occidente, calle trazada por Municipio. 

Valorada doscientos córdobas. 
Opóngase quien pretenda derechos. 
Juzgado Local. Santo Domingo, VC!lnticinco Sep· 

tiembre, mil novecientos cur rentis~is -Pranco. f. 
Castrillo.-C. Bonilla L., Srlo. 

. 221.4 3 2 

NQ 6526 
Máximo Lovo solicita titulo supletorio de un 

solar en Ocotal y linda:· Norte, francisca v. de 
Jarquln¡ Sur y Oriente, ·Amada v. de Lovo¡ Occi· 
dente, Maria Luisa de Pagu11ga. 

Valórase en quinientos córdobas. · 
Opónganse término legal. 
.juzgado de Distrito. Ocotal, veintidós de Octu· 

bre de mil novecientos cuarcntlséls.-julio C. Ma
dri¡al, Juez de Distrito.-j. L. Ponce, Srh>. 

2218 3 2 

N9 6527 
Rodolfo Ortez solicita titulo supletorio dos casas 

urbanas en San Pemando, la una linda: Norte, 
Celso Mendoza; Sur, Juan Ortez¡ Oriente, Narciso 
Ortn; Occidente, Celso Mendoza. 2-0tra casa y 
solar, linda: Norte, carre~era a Ocoaal; Sur, Celso 
Mendoza¡ Oriente, Pernando Ortez; Occidente, Is· 
mtel Ortez. 

Valór11nse en trescientos córdoba9. 
Opónganse término lc11tal. 
Juzgado Distrito. Ocotal, diez y ocho de Octu• 

bre de mil novecientos cuarentiséis.-jutio C. Ma· 
drigal, Juez de Dlstrito.-J. L. Ponce, Srio. 

2217 3 2 

• NQ 6471 
Braulio vega solicita titulo &upletorlo de una 

finca rústica de treinta J seis manzanaa y media, 
cercada con madera, alambre y piedra, 1ituada en 
el lugar La Pitaya, de esta jurisdicción, limitada: 
Oriente, propiedad de Marcelino Torres~ Occidente, 
Trinidad Treminio¡ Nort~. lado jacinto Balmaceda 
y felicitas Torre9; Sur, Ceferlna Torres 'J Jusi• 
Oonz41ez 

Quien pretenda oponerse!, pre~ntese este Juzgado 
término ley. 

. .' 
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Juzgado Distrito. Ciudad Darlo, quince de Oc· 
!ubre, mil novecientos cuarenta y seis.-D. Palacios 
h.-Jo;é Ramón Ardón M., Srio. 

Es conformP.-José Ramón Ardón M., Srlo. 
I 2173_3 2 

NQ 6531 
Rubén Rivera solicita titulo supletorio solar si

tuado Corinto, lindante: Orienll', Soledad de Canar; 
Occidente, Arlstides Sáenz; Norte, Municipio; Sur, 
Maria Chavarrla. 

Opóngan9e legalmente • 
Juzgado Distrito. Chinandega, veintiséis Octubre, 

mil novecientos cuarenta y ecis.-H. Montealegrt, 
Srio. 2227 3 2 

-· . N9 6563 
Presentación Bellorln, mayor 'lfad, este domicilio, 

solicita titulo sup'etorlo terreno tjldal, situado lugar 
Carbona!, esta jurisdh:ción, siete manzanas rxten· 
slón primer lotr, cultivado siete mil cafetos cose
cher:o!, llndantr: Oriente, hllatalrs bajos; Occiden
te, cafetal Norberta Matey¡ Norte, cafetales del ex
ponente y de Nicolás Marln; Sur, huatdes bajo•. 
St¡¡undo fote cultivado siembras cereales y bene· 
fit!lo café, rx·ensión quince m 1nzan1s, resto incu:tll, 
lindantt: Oriente, cafetal. Casiano Oómez; Occi· 
dente, qutbrada de agua y casa Valentln Marllnez; 
Norte, cafetal de los López: Sur, quebrada de agua 
y terreno de Valen1ln Martlnez. • 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local. Telpaneca, veinttiéis,-AI· 

foneo Polanco.-Mcleclo Ve14~quez, Srlo. 
2258 3 1 

N9 6564 
juliana Ru1z solicita tltulo supletorio de eolar y 

casa pajiza, situados cantón oriental población, lin 
deros: Norte y Oriente, calles ¡:.úblicas; Poniente, 
Epifania Ruiz y Sur, Juliana Brenes. 

Valor cien córdobas córdobis. 
Oposlcionu t~rmino legRI, 
juzgado local. El Rosario, treinta 

mil novecientos cuarenta y ~i•.:-J· 
Srio. 

NQ 6566 

de Octubre, 
F. Cordero, 
2257 3 l 

Maria Zapata viuda de Espinosa solicita titulo 
supletorio de un solar urbano 6ÍIUlldo en el Barrio 
Obrero Pellas, de esta ciudad, de quince varas y 
media de Norle a Sur por treihta de Oriente a P<> 
niente, limitado: Norte, Carmen Muftoz; Sur, An1 
Marh Sánchez; Oriente, calle para San jorge y Po· 
niente, lote del Barrio Obrero. 

Término oponerse treinta din. 
Secretarla juz¡¡¡ado Local Civil. Riyas, trelntiuno 

de o, tubre, mil novecientos cuare11t1s~ls.-O. Oarcla 
M., Srio. 2255 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 6477 

Trans-Lux Corporalion, de Ntw York, Estados 
Unido1 de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry l.:aldl'n-Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

para: Equipo para proyección óptica, incluyendo 
cinematógrafos, aparate.a y equipos para reproducir 
efectos luminosos, eslereópticoa, placas y discos 
para cstueópticos, estereoscopios, aparalos para cl
nemat021afla mlcroacópl<a, plac11 para tales apa· 

ratos, lentes, porta-lentes y montadurn para lentes; 
1ignos para cursar mens~jea y mecanismos de con· 
trol para tales signos: pellculu cinematogrfficas, 
pellculas sonoras, fotografías cinematográficas y pe
lfrulas sonoras combinadas; aparatos para proyec· 
ción cinematográfica y partes de éstos, incluyendo 
montajes de obturadores para pellculas, artefactos 
de alimc1>hción y gula para pelfculas, cámaras para 
pellculas, equipo misceláneo para apamos de pro
yección, gabinetes para proyectores, pantallas de 
proyección, marcos de pantallas, gabinetes para 
pantallas, eq11ipo reproductor de sonidos, amplifi
cadores, altoparl;-.ntes o alhvoccs, eauipo para re· 
producción sincrónica, artefactos Indicadores de 
corriente eléctrica o tensifm o de ambJs, hbleros 
de distribución eléctrica, descolorantes (hdcrs), rec
ltficadorea de corriente el~ctrica; aparatos eléctricos 
y equipo para la r<producción coordinada de efec· 
tos luminosos y sonoros, y partes y accesorios de 
éstos; Impresos y publicaciones, programas, tique
tcs, boletos, ·utlculos pna anunciar, prospectos, fo. 
licios, y todo otro material impreso relativo partl· 
cuh1rmente a teatro• o salas de cine, y para salo
nes de instrucdón o conferencias; teatros de cine, 
seftales para teatros, signos litográficos, e impresos 
para grabad..1res. 

Oyense opcaiclones térm!no legal. 
Ministerio de fomento. Man~gua, 

Octubre de mil novecientos cuarenta 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

diecinueve de 
v ~cis.-Fer· 
2187 3 2 

N9 6476 
Boylc-Midway, Inc., de New York, Estados Uni· 

dos de Amérka, mediante apoderados 41enry Cal
der1 & Henry Cald"-1-Pallais, de esle domicilio, so· 
lcita regiatro cata Ma~ca de f4brlca y Comercio: 

para: Materiales de lubricación para preservar, 
limp;ar y lustrar metales; aceites usados como lu
bricantes y para preservar o limpiar metales, ma· 
deras o cueros; puta, liquido o prepuaciones pul· 
veriz•das para lilll¡l;ar, lustrar y proleger madera
men, pisos de todas clases, mobiliario,, linóleos y 
automóviles; lustre para muebles, r.reparaclones 
para limpiar taplcerla, alfombrillas, fe pudos. tape· 
tes y carpefn¡ preparaciones para limpiar, lustrar y 
preservar maderamen, pisos, plata, metal, porcelana, 
esmaltes, vidrios, tcjH y semejantes; fluidos secos 
limpiadores, lampazos, plumeros, escobas y estro
pajos; almohadillas o cojmcillos para lustrar con 
cera; aceites penetrantes¡ pulimento de aceite de 
limón; raspadores y removedores de pintura¡ pre· 
l'.!ara~iones para impermeabilizar_ .cueros y lonas¡ 
hmp1adores eecos para vcnt~nu; pulimento para 
estufas; limpiadores de tubcrla de desa¡¡¡!ie; arrala· 
dores de pinturas; remo\'cdores de pinturas y bar
nices; trementina y brochas pllra limpiar; aceite de 
linaza, masillas de aceite; preparaciones para re· 
mendar madera; productos qui micos, medí clnales y 
farmacéuticos¡ preparaciones unitarias e higiénicas; 
germicidas, insecticidas y rociadores para moscas; 
rociadore1 de insecticidas y futlles para polvos; 
dc&lnfectantea; preparacionca para cedrinizar rclrc· 
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tea y alcantarillas, repel~ntes. d~ p~rros; llqutdos, además, se proveerá enseguida oportun1'~ 
para encendedor~s de cigarrillos, fluidos para en·¡ mente debiéndose presentar la partida de ·, 
cendedores de c1garril\os, pinturas, arralador de d f "ó d 1 • • 
pinturas, re!lcnadores de hendeduras, grietas 0 ra· e unct n e a se~ora Ameha Rodas viuda 
jaduras y masilla de aceite para mader11; pintura y de Herrera. -Notlfiquese. Entre lineae
limh¡adores de brochas, abridores de tubería de de-Enmendado'"""o-a-Valen. -Testado
des.güe, limpiadores de tazones de retretes, ger-!se-No vale.-R.NávarroP.-A.Martinez. 
micidas y desodorizantes de casas de famili11, repe· Secretario1 · 

lentes de _insectos, destructores de malezas y rocia· Lo que ~otifico a Uds eef\l)res· Calixto 
dores de ¡ardln. M ' L · ' · ' 

Oyense oposiciones término legal. at~as, msa Y Teodora Herrera Rodas, por 
Ministerio de fomento. Managua, diecinueve de medio de la presente cédula, en Matagalpa, 

Octubre de mil noveciento• cuarenta y sei~.-fer· a las nueve d.e la ma~ana del d[a nueve ~e 
nando Morales L., Oficial Mayor. l,2186 3 2 Octubre de mtl novecientos cuarenta y seis. 

-A. Martinez, Secretario. 2287 1 

. NOTIFICACION 
N9 6606 

El suscrito Secretario de la Jefatura Poli· 
tica de este Departamento, a Uds. señores 
Calixto, Matias, Luisa y Teodora Herrera 
Roda, por vla de notificación hago saber: 
Que en la denuncia del terreno llamado 
«Santa Rita• situado en la cafiada de •Cara
tera• de este Departamento, ha recaido el 
auto que literalmente dice: 
· •Jefatura Politica y Subdelegación de Ha· 
cienda del Departamento de Matagalpa, on
ce de Septiembre de mil novecientos cuaren
ta y seis. Las diez de la mafl.ana. Declá
rase desierta la adjudicación que esta auto· 
ridad, póf' sentencia deveintisiete de Mayo de 
mil novecientos treinta y siete, hizo a favor 
de la sucesión del señor Francisco Herrera, 
representada en tal fecha, por su conyuge 
sobreviviente Amelía Rodas viuda de He· 
rrera, por si en BU calidad de tal, y como re· 
presentante legal de los menores hijos le· 
gítimos del matrimonio, llamados: Calixto 
Antonio, Calixto Jesús y Matias Herrera, 
adjudicación de una quinta parte de un lote 
de terreno que forma parte de otro de mayor 
extencidad del sitio denominado •Santa Ri· 
ta•, de esta jurisdicción, quinta varte que 
mide doscientas treinta y cu..atro hectáreas 
y dos quintos de hectáreaa: desersión que 
se declara en virtud de que la sucesión ex· 
presada, no cumplió pagando el valor del 
terreno, que es la suma de doscientos cua
renta y tres córdobas y setenta y ocho cen· 
tavos, qu~dando por ende como reza la mis· 
ma sentencia, tal adjudicación, sin efecto; 
q11inta parte que conforme. el mismo fallo 
queda a favor del sefl.or José Vito, quien en 
su oportunidad deberli liquidar o pagar el 
valor de tal terreno, en la oficina correspon 
diente y por motivo !le que el secretario de 
esta oficina, no puede salir fuera de la ciu· 
dad a donde se leerá notificar esta providen
cia a los sucesores antes nominados, y a 
Luisa, Teodora, Valentina, Lucia todos de 
apellid'> Herrera, como sucesores además de 
su madre que se dice finada señora Amelía 
Rodas viuda de Herrera: a quienes se les 
prevendrá que en el acto de la notificación 
sefíalen casa conocida para oir las subsi· 
guientes que haya que hacerles; nombrase 
secretario especial al sefíor Joaquln Largaes
pada Palma, a quien se le hará saber este 
nombramiento para su aceptación o excusa 
y demás efectos. Respecto a lo pedido 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
• N9 6648 

Eusebio Victorino Pérez, pide decláresele 
heredero abintestado . su madre Petrona 
Peña. . , . 

Bienes sucesión finca situada punto Cruz 
de Espafia jurisdicción San Jorge, limitada: 
Oriente, sucesión Rom!n Rojas: Poniente, 
Rosalia Rojas y otros; Norte, calle; Sur, 
Valentln Jiménez. 

Término oponerse. ocho dias. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito. Rivas, 

tres Septiembre mil novecientos cuarenti-
séis.- -G. Garcla M~ 2324 1 

N9 6661 
Rosario Blandón Garcia, solicita declara

toria de heredero de BU difunto padre Jegf ti· 
mo Pablo Baldizón, quien a BU muerte dejó 
algunos créditos activos. 

Quien se crea con igual o mejor·derecho 
ocurra a oponerse dentro del término de 
ocho dlas. 

Dado en el Juzgado 2° Civil del Distrito. 
Managua, trece de noviembre de mil nove· 
cientos cuarentiséis. -José-Antonio Duarte. 

. 2331 1 
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Se publica todos los dlas, excepto loa festivos. 
OPICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6-
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción· 
Para la República: 

Número del dla t O.IS Por trimestre .• • 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por semestre. • • .11.00 
Por mes . . . . . . • 2.00 Por afio . . . . . • 20.00 

Para el Exterior: . 
Por aemestre . USS 3.00 { fl pa¡o anterior debe ha· 
Por •f\o • • . . • !§.00 cerse en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de Cartele9, avisos y docu· 
mcntos, etc., tres centavos .de córdoba por cada 
una de las ptlmeras cincuenta palabras y un cen
tavo de córdobj por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones si¡uicntea se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una págin1, cuarenta córdobas 
A los interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc, se les avisa no olvidaree de 
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plic1doa de las piezas que deeeen publicar. 
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